
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO

POPAYAN - CAUCA

FIJACIÓN EN LISTA

PROCESO: DECLARATIVO - NULIDAD

DEMANDANTE: FEDERACIÓN DE IGLESIA CRUZADA CRISTIANA

DEMANDADO: IGLESIA PALABRA VIVA CAMINANDO EN LO

SOBRENATURAL

Radicación: 19001310300620190014000

Hoy 20 de agosto de 2020, siendo las 8:00 a.m. se

fija en lista de traslado, las EXCEPCIONES DE MÉRITO

propuestas por la demandada IGLESIA PALABRA VIVA

CAMINANDO EN LO SOBRENATURAL E IGLESIA PALABRA VIVA

CRUZADA CRISTIANA, contenidas en escrito de

:.';:it.:;;;acion de la demanda, el cual será remitido a

, a .:í.¡. ¡-écciór, de correo electrónico suministrada a la
I.> a 11. e ciernandante .

Queda a disposición de la parte contraria por el
término de cinco (05) dias para los efectos
indicados en el Art. 370 del C.G.P.

1L MARTINES

Secretaria

DORADO


